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Collahuasi y la deferencia de los jueces

“..los tribunales ambientales no son una segunda administracién con facultad

de rehacer evaluaciones técnicas completas, sino intervenciones judiciales excepcionales,

acotadas y proporcionales, no una demolicién seguida de un eufemistico ‘volver atrds’...”.

JOSE ANTONIO VALENZUELA

Director ejecutivo Pivotes

Hay una paradoja que el debate sobre la
reforma ambiental no puede seguir igno-
rando. Cuando se discuten cambios a cual-
quier recurso judicial, los
tribunales son los prime-
ros en advertir que ningu-
na reforma puede interfe-
rir con la forma en que los
jueces fallan. Cuando al-
guna autoridad comenta
una sentencia, la defensa
de la independencia judi-
cial es inmediata y absolu-
ta. En ambos casos, con justa razén.

Pero esa misma independencia que los
tribunales exigen para si mismos no pare-
ce aplicarse en sentido contrario. Porque
de un tiempo a esta parte, la judicatura
ambiental ha ido ocupando un espacio
que no le corresponde: el de definir qué se
construye en Chile.

Decidir qué proyectos se aprueban y bajo
qué condiciones es una atribucién del Ejecu-
tivo. La ley crea procedimientos técnicos,
instancias de participacién y criterios escru-
tables precisamente para que esa decisién
sea legftima y predecible. El rol de los tribu-
nales es otro: intervenir cuando esos proce-
dimientos han sido vulnerados de manera
sustancial, siendo deferentes hacia las con-
clusiones técnicas a las que lleg6 la adminis-
tracién. Su intervencién debiese ser, por de-
finicién, excepcional.

Asf ocurre, por lo demds, en paises con
sistemas de permisos maduros: los tribuna-

les son actores marginales del proceso. In-
tervienen en casos extremos, con estiandares
altos de revisién y sin pretender sustituir el
juicio técnico de la administracién. En Chile
hemos normalizado lo contrario: que el tri-
bunal sea un actor tan o mds relevante que
quien decide, que el via crucis judicial
—mds de cuatro afos en promedio suman
las tres instancias de impugnacién— sea
parte esperada del proceso, y que el resulta-
do de afios de evaluacién técnica dependa
en tltimo término de lo que resuelva una
magistratura que no tiene que rendir cuen-
tas de sus decisiones ni de las consecuencias
de sus fallos.

Lo que ocurri6 el 14 de mayo con Colla-
huasino es excepcional. Es una de las expre-
siones mds graves de esa mala costumbre.

El Segundo Tribunal Ambiental anulé la
Resolucién de Calificacion Ambiental de la
segunda faena minera mds grande del pais
—aprobada en 2021 tras afios de evaluacién
técnica— y ordend retrotraer el proceso has-
ta antes del Informe Consolidado de Eva-
luacién. El motivo: deficiencias en la carac-
terizacién de dos asociaciones indigenas de
pescadores y aspectos acotados de la eva-
luacién del medio marino. Posiblemente de-
ficiencias reales. Pero la pregunta que un tri-
bunal debe responder no es si el procedi-
miento fue perfecto —ninguno lo es—, sino
si las deficiencias son de entidad suficiente
para deslegitimar la conclusién a la que lle-
g6 la administracién. Esa ponderacién brilla
por su ausencia.

En cambio, aparece la palabra mdgica: re-
trotraer. Como si el tiempo fuera reversible.
Como si pudiéramos volver a 2021y hacer
la evaluacién de nuevo, un poquito mejor,

sin consecuencias. Pero esono eslo que ocu-
rre. Faenas se paralizan. Inversiones se ahu-
yentan. Trabajadores quedan en la mds
completa incertidumbre. Y una sefial se ins-
tala en el mercado de proyectos que ningtin
instructivo gubernamental ni campafia co-
municacional puede revertir.

Seis dfas después, el Tribunal despertd. La
misma institucién que habfa ordenado con
solemnidad “retrotraer” afios de evaluacién
técnica tuvo que emitir una resolucién de
aclaracién —inédita en la judicatura ambien-
tal chilena— para precisar que, en realidad,
la empresa podfa seguir operando en dos de
los tres sectores del proyecto. Que el tiempo,
a fin de cuentas, no era tan reversible. El pro-
nunciamiento llegé porque el mercado, los
trabajadores y la propia empresa necesitaban
saber si el proyecto existia o no: una pregunta
elemental que la sentencia original no fue ca-
paz deresponder. Retrotraer suena poderoso
en una resolucién judicial. Administrarlo en
el mundo real es otra cosa.

La pelota ahora la tiene la Corte Suprema.
Tiene la oportunidad de corregir esto conra-
pidez y claridad. No solo sobre el fondo,
donde la desproporcién entre el vicio y el
remedio es dificil de sostener. También so-
bre la sefial: los tribunales ambientales no
son una segunda administracién con facul-
tad de rehacer evaluaciones técnicas com-
pletas, sino intervenciones judiciales excep-
cionales, acotadas y proporcionales, no una
demolicién seguida de un eufemistico “vol-
ver atrds”.

La Corte pide deferencia cuando sus fa-
llos se comentan. Que la muestre también
con quienes tienen la responsabilidad de de-
cidir qué se construye en este pais.



